
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga el acuerdo N° 071/2024 de fecha 15 de julio de 2024, se nombra como 
Administradora de esta Orden de Compra a Lie. María Isabel Coreas, Jefa de la Unidad de Talento Humano, del Ministerio de Cultura, correo electrónico:
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GOBIERNO DE EL SALVADOR
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

LUGAR Y FECHA:
• M •

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
12 de diciembre de 2024. <

ORDEN No.: 
OCD-035-2024 <

REFERENCIA:
"Servicio de organización, montaje y catering para evento de Difusión Cultural dirigido a Primera Infancia, y evento de 

Capacitación de la Ley de Cultura y su Reglamento y la Planificación Estratégica para el año 2025 MICULTURA"

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE DUI/NIT

Ellyn Jeanneth Cruz de Escobar

No.
CÓDIGO

ONU

CÓDIGO 
PRESUPUES 

TARIO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 90100000 54310 1 Servicio

Servicio de organización, montaje y catering para evento de Difusión 
Cultural dirigido a Primera Infancia, y evento de Capacitación de la 
Ley de Cultura y su Reglamento y la Planificación Estratégica para el 
año 2025 MICULTURA, el cual incluye, sin limitarse a:
•Alimentación por persona: Plato fuerte y al menos 2 acompañamientos, 2 
refrigerios (pueden ser frios o calientes) y bebidas (tanto para hidratación, 
como para acompañar los alimentos).
•Mobiliario necesano para presentar los alimentos y bebidas, mesas, sillas, 
manteles, cristalería y utilería, entre otros.
•Capitán y meseros para la atención a los asistentes, quienes deberán 
portar uniformes, estar debidamente identificados, y utilizar guantes en 
caso de que manipulen alimentos o bebidas.
•Transporte ida y regreso para el personal y la movilización de lo necesario 
para el desarrollo de los eventos.
(De acuerdo al documento de Condiciones Mínimas y Oferta, ambos 
documentos de fecha 11/12/24 )

$ 60,00000 S 60,000.00

MONTO TOTAL POR (CON IVA INCLUIDO) $ 60,000.00

MONTO TOTAL EN LETRAS: SESENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: Es necesario contratar el servicio de organización, montaje y catering, para llevar a cabo con éxito 2 eventos de gran importancia para el 
Ministerio de Cultura, con los cuales se pretende que los participantes adquieran conocimientos en el ámbito del alcance, el quehacer y los logros que el 
Ministerio pretende obtener en un futuro próximo, en beneficio de la población en general con énfasis en la Primera Infancia de nuestro país

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: N/A.
FORMA DE PAGO: Un solo pago por ambos eventos al finalizar el 
servicio y que este sea recibido a entera satisfacción, para lo cual deberá 
tramitar Quedan con Crédito a 5 días hábiles.

TIEMPO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: <
Tiempo de ejecución: El servicio se realizará en 2 dias hábiles en el mes de diciembre de 2024, uno para cada evento, las fechas serán definidas por la 
Administradora de la Orden de Compra

Lugar de ejecución: Los eventos se realizarán en 2 diferentes lugares dentro del área metropolitana de San Salvador, los cuales serán definidos por el 
Ministerio de Cultura, por medio de la Administradora de la Orden de Compra. s

(Antes de realizar el servicio, la Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 2501-4478 
con el objeto de coordinar la entrega del servicio).

DOCUMENTOS DE COBRO: La Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción del 
servicio, los documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 
0614-170118-113-6 y Acta de Recibido de conformidad.

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud para la Adquisición de Obras, Bienes, Servicios o Consultorías, b)Solicitud autorizada de 
Certificación de Fondos, c)Documento de Condiciones Mínimas, d)Ofertas de las empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f) Informe de evaluación y 
Recomendación de adjudicación del Evaluador Técnico o PEO (según el caso), g) Resolución Razonada, h) Resolución de Adjudicación, i) Garantía (si aplica), 
j)Anexos (si aplica).



MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 
otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de 
estos últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones conlracturales por causas imputables al




